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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MABTES. JUEVES. SÁBADOS Y DOMOS—PRECIO DE SÜSCRICIOS 80 REALES AL AfiO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama que acabo de recibir, me 
dice lo siguiente:

«Habiendo cesado las circunstancias que 
motivaron mi orden de 11 del actual, que
dan relevados los Ayuntamientos de la res
ponsabilidad de cuidar de la seguridad de las 
vías férreas y telegráficas comprendidas den
tro de sus Municipalidades.»

Lo que he dispuesto se publique en este. 
Bo l e t ín Of ic ia l  para que llegue á conoci
miento de los Alcaldes de los pueblos de esia 
provincia á quienes comprende.

Zaragoza 25 de Octubre de 1869.—El 
Gobernador, Eduardo de la Loma.

CiTGulaTes.
Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes do mi autoridad, procederán 

á la busca de la ínula cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser hallada ponerla á dis
posición del Sr. Alcalde de Monterde, dándome 
cuenta. Zaragoza 22 de Octubre de 1869.—Eduar
do de la Loma.

Senas de la muía.
De cuatro años, de unos seis palmos de alzada, 

lleva la cola y crin esquilada, con grandes ore
jas, un poco cachas, vá sin herrar y lleva un ca
bezón de correa doblada.

Habiéndose encontrado cu una era do la torro 
de D. Luciano de Armijo, término del Cascajo, 
noventa y cinco borregos blancos, é ignorando 
quien sea el dueño, se hace sabor para que se pre
sente éste al Sr. Presidente de la Asociación do 
ganaderos, ó bien al Sr. Alcalde primero de esta 
capital, y dando las señas lo serán entregados. 
Zaragoza 23 de Octubre de 1869.—Eduardo de la 
Loma.

DIPUTACION PROVINCIAL ZAHAGOZA.

Hallándose vacante la plaza de oficial cuarto 
de la Secretaría de esta Corporación, con el haber 
de seiscientos escudos anuales, los que se crean 
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aptos para el desempeño de la misma presentarán 
sus solicitudes justificadas en dicha Secretaría 
dentro del término de ocho dias. Zaragoza 24 de 
Octubre de 1869.—El Vicepresidente, Gervasio 
Ucelay.—Francisco Béllostas, Secretario interino.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ignorándose la residencia y paradero de D. Jo
sé Bruil Giménez de Cenarbe, último poseedor le
gal del título de Barón de la Cruz Roja, que fué 
creado en favor de su padre D. José Bruil y Foz, 
Infanzón de la villa de Castejon de Monegros, en 
23 de Diciembre de 1796, se le cita por medio de 
este periódico oficial, á fin de que con la brevedad 
posible se presente en esta oficina á enterarse de 
un asunto que le interesa.—Zaragoza 20 de Octu
bre de 1869.—José García.

SECCION DE COMUNICACIONES.

En esta Subinspeccion se halla detenida una 
carta dirigida á «Sra. doña Teresa Acero, calle 
de Aguadores, encasa de Pesgada,en Calatayud,» 
por contener dicha carta un cuerpo duro, y en 
cuya forma no puede cursar por correos, según la 
Instrucción.

Lo que se hace saber para conocimiento de la 
persona interesada expedidora de dicha carta. 
Zaragoza 19 de Octubre de 1869.—El Subins
pector, Luciano Guerrero de Escalante.

En esta Subinspeccion se halla detenida una 
carta, procedente de esta capital, por contener un 
objeto duro. Es dirigida á «doña Josefa Martínez, 
calle de Castelar, núm. 16, Calatayud.»

Lo que se hace saber para conocimiento del in
teresado expedidor de dicha carta. Zaragoza 21 
de Octubre de 1869.—El Subinspector, Luciano 
Guerrero de Escalante.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra Inspector del Hospital 
militar de esta plaza,
Mace saber: Que el dia 10 del próximo mes de 

Noviembre, á las once y media de la mañana, y 
en la Contraloria del citado Hospital militar, ten
drá lugar una subasta para la construcción de 
algunas ropas del servicio del mismo Hospital, 

bajo las condiciones que expresa el pliego que se 
halla de manifiesto en la citada Contraloría para 
los que gusten enterarse y tomar parte en la refe
rida subasta.

Zaragoza 22 de Octubre de 1869.—Juan Mira.

El Comisario de Guerra Inspector de provisiones 
de esta capital,
Hace saber: Que el dia 11 del próximo Noviem

bre, á las doce de la mañana, tendrá lugar en el 
Hospital militar de esta ciudad una subasta para 
contratar la molturacion de los trigos que necesite 
la Administración de provisiones, bajo las bases 
que expresa el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto todos los dias, para los que 
gusten enterarse, en la referida Administración de 
provisiones, sita en el que fué convento de Trini
tarios, en las afueras de la puerta del Cármen.

Zaragoza 23 de Octubre de 1860.—Juan Mira.
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ASIENTOS DEFECTUOSOS
EN LOS LIBROS DEL PUEBLO DE EL BURGO.

NOMBRES Y APELLIDOS. ACTO Ó CONTRATO. DESCRIPCION DE LAS FINCAS.__________ FOLIOS.

AÑO 1794.

(Trespartes de una casa, confrontante con la otia)
Rufino Juste. Compra. < parte de dicha casa, casas de Manuel Palud y > 27

( de los herederos de Manuel Peña......................... )

• AÑO 1796.

/ Una porción de casa que confronta con la otra'
Antonio Barbastro. 

María Laganga.
| Capitulación ma-J mitad, propia de José Buenacasa, y junta conf 
j trimonial. i casi de Pascual Villanova^ casa de herederos í '

( de Valero Lobera y calle pública......................... ’
/ La mitad de la tabla la Codera, sita en el Soto. . j

Baltasar Asensio.
Ramona Asensio.

i Testamentóle- ¡Dos juntas de tierra en el Llano, del campo lla-f 41 
gado. j mado de la Balsa................................................... (

¡Via cuarta parte de una casa................................. )

AÑO 1797.

/Una casa, confrontante con la de Juan Urzola y j
Mariano Monicon.
Eusebia Laganga.

i Testamento ) calle pública.......................................... ..... . .
i legado. j Una era de trillar, confrontante con otra de Pe-( ,

( dro Aguilar, mayor.............................................. / 46

Pedro Martínez.
T i (Unpajar, confrontante con otro de Pascual Lo-1
Legado. | y carretera pública........................................)

AÑO 1798.

[ Un campo de dos cahíces, cuatro fanegas tierra, j
Mariano Asensio.

Agueda Villuendas.
i , confrontante con el de Miguel Antonio Urzola,

Compra. j sen¿a de herederos y campo de Antonio Bar- í '
( bastro..........................  '

AÑO 1800.

¡Un pajar, confrontante con corral de José Bar-1
Juan Urzola. Compra. ' bastro, corral de los vendedores y baldío del 66

( lugar..................................................................... .

AÑO 1801.

/Un campo con ePdcrccho al uso de una caseta, de j
Antonio Gracia.
Teresa Lostal.

i 1 seis cahíces tierra, con algunos empeltres, con-f $$
| Compra. \ frontanto con el de Manuel Asensio, Miguel

( Casao y brazal.....................................   . . .)
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DISTRITO MUNICIPAL DE ALPARTIR.

La Juuta repartidora ilel 1 impuesto personal del 
mismo,

Hace saber: que todos los-contribuyentes de di
cho Impuesto deben presentar en esta Alcaldía, 
por tiempo de ocho días, las declaraciones juradas 
del haber diario que disfruten en su término, Todo 
con arreglo á la vigente Instrucción. Alpartir 19 
de Octubre de 1869.—El Alcalde, Gervasio Tor
res.—P. S. O., Manuel Pascual, Secretario.

ALCALDÍA POPULAR DE URREA DE JALON.

En la Alcaldía popular de esta villa se admiti
rán, por término de ocho días, las declaraciones 
juradas de los liaberes que disfruten diariamente, 
"así los vecinos como terratenientes de la misma, 
con arreglo al modelo núrn. 2.°, y en cumpli
miento y según disponen los capítulos 4." y 5.° 
de la Instrucción, para llevar á efecto el reparto 
del Impuesto personal. Urrea. de Jalón 25 de Oc
tubre de 1869 —El Alcalde Presidente de la Jun
ta, Antonio Escucr.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Gelsa, y la plaza de auxiliar de la 
misma, se hallan vacantes por dimisión de los 
que las desempeñaban.

La dotación del Secretario es de 500 escudos 
anuales y la de auxiliar de 200 escudos. ,

Los aspirantes á las expresadas plazas presen
tarán sus solicitudes documentadas en la Secreta
ría de Ayuntamiento dentro de treinta dias, con
tados desde la inserción de esto anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y según previene 
el art. 100 de la ley municipal vigente. Gelsa 21 
de Octubre de 1869.—El Alcalde, Nicolás Perez.

La Secretaría de Ayuntamiento do Sestrica, do
tada con 300 escudos anuales, pagados del presu
puesto municipal, se halla vacante por haber si
do destituido el que la obtenía; los que quisieren 
solicitarla presentarán sus recursos en la Alea 
dla del mismo en el término de un mes, contado 
desde el dia en (pie se anuncie en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Por los dueños se pondrá,en venta, mediante 
pública licitación, la casa núm. 135 de la calle 
del Coso, do esta ciudad, bajo el tipo de 80,000 
escudos. El acto tendrá lugar el dia 30 del cor
riente mes a las once de la maiiana, en la notaría 
do I). Celestino Serrano, calle decontamina, nu
mero 37, donde obrarán los títulos do pertenen
cia y el pliego de condiciones. Zaragoza 21 de 
Octubre de 1869.

0. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que por D. Santiago y doña Fer

nanda Aramia y Comin, y por el primero además 
en unión de I). Bartolomé Aznarez y Brun, con el 
carácter do tutores del menor 1). Angel Aramia y 

Comin, vecinos todos de esta capital, se ha com
parecido al Juzgado solicitando se declarase he
rederos á los expresados D. Santiago, doña Fernan
da y D. Angel Aramia y Comin, de su padre don 
Fernando Aranda y Lacambra, fallecido en esta 
capital el veinticinco de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y seis, y de D. Urbano Aranda y 
Comin, que murió también en esta ciudad el ocho 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y ocho, 
ambos sin otorgar disposición testamentaria. En 
su consecuencia, por proveído de esta fecha, he 
acordado convocar por medio de edictos y térmi
no de treinta dias, que empezarán acontarse desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, á cuantos se consideren con derecho á heredar 
el expresado D. Urbano Aranda y Comin, herma
no de los comparecientes, para que se presenten 
á deducirlo en forma ante este Juzgado; apercibi
dos que de no verificarlo asi les parará el perjui
cio que hubiere lugar. Dado en Zaragoza á vein
tiuno de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—L. Norberto Romero.—Por su mandado, 
Manuel Sauras.

I). Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Pedro Artal y Sancho, natural de Plenas, 
casado, bracero del campo, de veintinueve anos 
de edad, con residencia en esta población, para 
que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado de mi cargo á oir notificación de 
providencia dictada por la superioridad en causa 
contra el mismo sobro herida; pues de no verifi
carlo dentro de dicho término se dará a las actua
ciones la tramitación que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar.—Dado en Zara
goza á veinte de Octubre do mil ochocientos se
senta y nuevo.—L> Norberto Romero.—Por man
dado de S. S., Liborio Lorbés.

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Crescencio Ayna y Bosque, 
hijo de Domingo y de Ramona, natural doLetux, 
residente en esta capital, soltero, carpintero, do 
trece años de edad, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado, sito calle 
de Espartero (antes Bruil), número uno, piso prin
cipal, á fin de notificarle una providencia en d 
expediente de ejecución de sentencia do la causa 
formada contra el mismo por hurto de un par de 
gemelos; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
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en Zaragoza á veintiuno d*e Octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente llamo á Julián Sanz y García, 

de veintitrés años de edad, natural y vecino 
de esta ciudad, para que en el término de treinta 
dias se presente en este Juzgado á oír una notifi
cación en causa sobre ocupación de un fajo de al
falfa y devolvérselo, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veinte de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—L. Norberto Romero.—Por mandado de 
su señoría, Camilo Torres.

D. Pascual Mompeon, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Borja.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á D. Fernando Ibañez, Jefe que era de la 
estación de Luceni, en la vía férrea de Zaragoza 
á Alsasua, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa cri
minal que se le sigue sobre abandono de su desti
no en la noche del ocho al nueve del actual; pues 
si así lo hace se le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, y en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Borja á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Pascual Mompeon.—Por mandado de S. S., Isi
dro Sierra.

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por ci presente tercer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Agueda Bailo y Julián, viuda, 
de setenta y seis años do edad, vecina de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias se 
presente en esto Juzgado, sito en la callo de Es
partero (antes Bruil), número uno, piso principal, 
para ampliarle su declaración en causa que ins
truyo contra Antonio Aguilar por lesiones á la 
misma; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veintiuno de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—José Antonio de la Campa 
—Por mandado do S. S., Fernando Brequera.

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera 
instancia del partido de SÓS.
Por el presento hago saber: Que en este Juzga

do se instruye cuasa criminal sobre desaparición 
de un mulo de la pertenencia de Andrés Baran- 
guan, vecino de Sádaba, de las señas que á esta 
continuación se describen; en la cual tengo acor
dado que se proceda por las autoridades á la de
tención de la persona en cuyo poder se halle di
cho mulo, y su conducción á este Juzgado, á cuyo 
fin se han dirigido las oportunas circulares á los 
Alcaldes de los pueblos del partido. En su virtud, 
y para que tenga lugar la inserción de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro el 
presente en la villa de Sós á quince de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Val- 
cárcel Vargas.—Por su mandado, Francisco Sanz.

Senas del mulo.
Edad, nueve años; alzada, siete palmos y me

dio; pelo negro, muy barrigado, y con una cica
triz en el anca derecha, al parecer mordisco: des
apareció en la noche del l.° de los corrientes.

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto á Roque Piqué y Benito, natural y 
vecino do Pomel del Campo, soltero, jornalero, de 
diez y nueve años de edad, para que dentro del 
preciso término de nueve dias se presente en este 
Juzgado á oir una notificación en el expediente 
do ejecución de sentencia de causa seguida contra 
el mismo sobre lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo seguirá el expediente adelante, parán
dole en su virtud el perjuicio consiguiente. Dado 
en Zaragoza á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S, S., JoséColomer.

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mor edicto y pregón á Mariano Berdejo y Torres, 
natural de Alpartir, soltero, de treinta y siete 
años do edad, para que en el término do nuevo 
dias comparezca en este Juzgado á fin de practi
car cierta diligencia acordada en causa contra el 
mismo sobre lesiones; pues do no verificarlo so 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veintidós de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—José Antonio de la Campa. 
—Por mandado do S. S. y O. del actuario, Fer
nando Broqucra.

I) . José Antonio do la Campa, Juez do primera ins
tancia del distrito del Pilar do Zaragoza.
Por el presento cito, llamo y emplazo por pri-
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mor edicto y pregón á Manuel Elias Herrero y 
García, cochero, vecino de esta ciudad, natural 
de Épila, soltero, de veintitrés años de edad, para 
que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación en el expe
diente de ejecución de sentencia de causa contra 
el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á veintitrés de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—José Anto
nio de la Campa.—D. S. O., Tomás Lorbés.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
3Z>j E3

Extracto de los principales acuerdos tomados por 
el ilustre Ayuntamiento de esta ciudad en los 
meses que á continuación se expresan delaño 1869.

(Conclusión.)
MES DE JUNIO.

Dia 3.—Nombramiento de comisionados para 
asistir á la promulgación de la Constitución que 
ha de verificarse el domingo próximo en Madrid 
y Zaragoza.

Dia 19.—Nombramiento de una comisión para 
que con otra de la Junta pericial proceda á la for
mación del reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 1869 á 70.

Se acordó solicitar de la Excma. Diputación 
provincial autorización para cnagenar nueve bi
lletes hipotecarios.

Asimismo se acordó solicitar de la expresada 
Diputación otra autorización para la trasferencia 
de varios créditos del presupuesto municipal.

Dia 19.—Se acordó felicitar al Excmo. Sr. Don 
Francisco Serrano Domínguez por su nombra
miento de Regente del Reino.

SESION EXTRAORDINARIA.

Dia 21.—Se acordó instruir el oportuno expe
diente solicitando la conversión de las inscripcio
nes intrasferibles de bienes de propios en títulos 
del tres por ciento, é invertir su producto en obras 
de utilidad local.

Discusión del presupuesto municipal de 1869 
á1870.

Dia 23.—Discusión y aprobación definitiva del 
mencionado prcsiqmosto.

D-l(L 26.—En cumplimiento de lo que dispone el 
decreto do 17 del actual y la circular del Sr. Go
bernador do la provincia, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  á continuación de dicho decreto, so acor
dó que los Sres. Alcaldes Concejales y demás in
dividuos á que se refiere la disposición cuarta del 

citado decreto, presten el juramento á la Consti
tución de la Monarquía Española, promulgada en 
6 del corriente.

MES DE JULIO.

Dia l.°—Dimisión de D. Pedro Martínez del 
destino de Vicesecretario del Ayuntamiento.

Noticioso el Ayuntamiento do que se ha diri
gido á la Diputación provincial cierta reclama
ción suscrita por la clase de comerciantes, que se 
opone á los arbitrios opuestos por el Municipio y 
asociados contribuyentes para enjugar el déficit 
del presupuesto municipal formado para el actual 
año económico, cuya reclamación envuelve un 
voto de censura contra el sistema económico y 
administrativo de la Municipalidad, los Sres. Con
cejales acordaron hacer dimisión de sus cargos, 
elevando al efecto lo oportuna exposición al señor 
Gobernador de la provincia en súplica de que les 
sea admitida.

Dia 3.—Se acordó la supresión del cargo de 
capellán del cementerio.

Dia 10.—Se acordó anunciar para el dia cator
ce del corriente y hora de las doce de su mañana 
la subasta para los arriendos de los arbitrios de 
los géneros ultramarinos y del país, sobre las car
nes y sobre los puestos públicos, aprobados por 
la Excma. Diputación provincial, para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal del presente 
año económico.

Manifestación del Concejal Sr. Alcalde de ha- , 
ber hecho entrega en la Caja de quintos de la pro
vincia de dos sustitutos y de una certificación de 
existencia de un soldado voluntario á cuenta del 
cupo de esta ciudad.

MES DE AGOSTO.

Dia 3.—Informe ai Sr. Juez de primera instan
cia de este partido acerca del recurso dirigido al 
Ministerio de Gracia y Justicia por varios Ayun
tamiento del partido judicial de Ateca para que 
se les agregue al de esta ciudad.

Dia 21.—Provisión del destino de oficial de la 
Secretaría, con el carácter de Subsecretario, en 
favor de 1). Serafín Dona.

Dia 28.—Informe al Sr. Gobernador de la pro
vincia acerca de la instancia promovida por don 
Francisco José Pablo y 1). Francisco Bravo, gana
deros y vecinos de Sediles, sobre sostenimiento 
del derecho de alera toral.

Dia 31.—Se acordó el nombramiento de aso
ciados para constituir la Junta repartidora del 
Impuesto personal correspondiente al actual ano 
económico.

MES DE SETIEMBRE.
Dia 4.—La Corporación quedó enterada, para su

M.C.D. 2022



376 BOLETIN OFICIAL

cumplimiento de dos circulares, Ja una del Minis
terio de Hacienda y la otra de la Administración 
económica de la provincia, sobro pago del Im
puesto personal.

Propuesta en terna de maestros, comunicada 
por la Junta provincial de primera enseñanza para 
el nombramiento del cpe ha de servir la escuela 
elemental vacante en esta población, y se acordó 
elegir á I). Manuel Casajus.

So acordó la reconstrucción con piedra mármol 
de la lonja que sirve de entrada á la Iglesia Ma
yor de Santa María.

Ota 18.—Aprobado por la Junta provincial de 
primera enseñanza el nombramiento de maestro 
de una escuela elemental á favor de D. Manuel 
Casajus; se acordó darle la posesión en el dia de 
mañana.

Dimisión del cargo de sereno hecha por Pas
cual Julbez, y provisioñ de esta vacante en favor 
de Vicente Rodríguez.

Dia^.—A. virtud de propuesta del Sr. Presi
dente, se acordó establecer dos matrículas gratis 
en el establecimiento de enseñanza libre para hi
jos de la población y de padres enteramente po
bres.

Dia 25.—Dióse cuenta, y la Corporación quedó 
enterada, del repartimiento del cupo del Impuesto 
personal detallado á los pueblos de la provincia 
para el actual año económico, inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , núm. 48.

Se acordó remitir á la Excma. Diputación el 
certificado de existencia de un sol lado voluntario 
para completar el cupo de soldados del reemplazo 
del corriente año.

Se acordó el nombramiento de una comisión 
para que pase á Alháma á visitar á S. A. el Re
gente de la Nación.

Dia ^28.—El Ayuntamiento acordó asistir al 
acto do la apertura del curso académico de 1869 
á 1870, y distribución do premios que tendrá 
lugar el dia 1.” do Octubre próximo en el estable
cimiento de enseñanza libre.

Se acordó nlevar al limo. Sr. Director de Ins
trucción pública una exposición para que so sirva 
agraciar á esto Ayuntamiento con una do las bi
bliotecas populares para la propagación de la cn- 
soñaza do esta localidad, mandadas establecer por 
decreto 18 do Enero último.

Asi resulta del libro do actas de este Ayunta
miento, obrante'en la Secretaría do mi cargo, á 
que mo refiero. Calatayud l.°de Setiembre de 
1869.—V." B."—El Alcalde l.°, Juan Fernando 
Mochales.—Mariano Diez, Secretario.

LOTERIA NACIONAL.
Prospecto de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar en Madrid el dia 23 de Diciembre 

de 1869.
Constará de 20.000 billetes, al ■precio de 200 

escudos cada uno divididos en d é c imo s  «20 escudos; 
distribuyéndose 3.000,000 de escudos en 3.200 pre

mios de la manera siguiente:
PREMIOS. ESCUDOS.

1 de.................................................... 600.000 
1 de.................................................... 2)0.000 
1 de.................................................... 100.000 
2 de...50.000...................................... 100.0)0 

10 de....20.000...................................... 203.000 
20 de.....10.000...................................... 200.030

953 de 1.000...................................... 953.000 
999 reintegros de 200 escudos para los 

1.999 números cuya terminación 
sea igual á la del que obtenga el 
premio mayor.......................... 399.803 

99 aproximaciones de 1.000 escudos 
cada úna, para los 99 números res
tantes de la centena leí que obten
ga el premio de 600.000 escudos... 99.000 

99 idem de 1.000 id., páralos 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 200.000 escudos.. ..... 99.000 

9 ídem de 1.000 id., para los 9 nú
meros restantes de la decena del 
premiado con 100.000 escudos.. ......... .000 

2 idem de 10.000 id., para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio mayor, .................................. ......20.000 

2 idem de 6.000 id., para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio segundo............................ 12.003 

2 idem de 4.100 id., para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio tercero ‘..... ...............8.203

3.200 3.000.030
Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 

cualquier otro premio que pueda corresponder al billete, en
tendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas 
para los números anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior 
es el número 20.000, y si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 escu
dos, se sobreentiende que, si el premio mayor corresponde 
por ejemplo al número 25, el segundo al 3.400 y el tercero 
al 13.0*75, se consideran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas del primero y segundo, y 
los 9 de la decena del tercero: es decir, desde el 1 al 100 del 
3 301 al 3.400 y del 13.071 al 13.080.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea iguala 
la del qye obtenga el premio de 600.000 escudos: de manera 
que si éste Cabe en suerte al número 833 ó al 834 etc., se 
entenderán reintegrados todos los que terminen en 3 ó 
en 4 etc., ó sea uno por cada de ‘ena.

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo so darán al pú
blico listas de los números que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido cu el art. 28 de la Instruc don vigente, debiendo 
reclamarse con 'exhibición de los billetes, conforme á lo es
tablecido en el 32. Los premios se pagarán en las Adminis
traciones en que se vendan los billetes, con la puntualidad 
que tiene acreditada la Renta.

ZARAGOZA.

Impr e n t a  d e  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  Mis e r ic o r d ia  
* 1869.
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